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PROYECTO DE LEy No. 077/2023-2024 C.S.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

ARTiCULO ÚNICO. Se eleva a rango de ley el Decreto Supremo N' 4568 de fecha 11

de agosto de 2021, que declara feriado regional el 12 de agosto de cada año, en la Región
Autónoma del Gran Chaco, en conmemoración a su fundación.

Remítase a la Cámara de Diputados, para fines constitucionales de Revisión.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, a los veinte días del mes
de diciembre del año dos mil veintitrés.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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